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E-N la FIRMA SVPLICA*
DA POR EL SEÑOR DE ALFOZEA.

DVBIVM,,

L Icet énim regefiris exhibitisfieles adbibenda efifet (qaod
noncaret magna difficuitate ) adhuc tamen cutn de

folutione freíij redemptibi non con(leí per apochamfadlam
a Ferrarte de la Nuz¿a , nec de re'oenditione

,
fed tantum

Dominas Rex D. Alphonfus afiferat diSlitm prettumfio-
lutum fuijfe ditío Ferrario .videtur non ejfe fufficienter
probatura intentionemfirmantis , nec inrisfirmar» efle in
cafa protiifionis.

RESPVEST A.

Q_1C fe deua dar fe a los regiftros del Archiuo del Reino
lobre ¡as gracias hechas por los feñores Reyes, lo mueftra el

j ‘litro Querientes, tit. ubi regiftra Domini Regis
,
for. ¿y.

' °n cc°n grandes circunstancias ordena fcan archivados
C °,s

f^§
1^ r

p
s
>y guardados por vn Motario afalariado : El

fi

ia ^°tar*°pueda,y aya de mandamiento de lu&ge cpm-
r'tent dar copias

, o trafumptos fefatientes a todos los que
*r fe deuati : en las qualcs palabras necesariamente fe ve,

<J

üC aquely> ferientes, no fuena folamentc el que hagan fe

I

^ue a ^‘ c fi* archiuado (como en los tranfumptos que fe
iazcn en las Efcrioanias déla Corte,donde vno hazc tran-
umptar ¡o que feleantoja

, y clNotario folamente da fe,
qaeaque, papel, tal

q Ua [ fUerc,c(U alli tranfumptado )
fino

que uenan que el regiftro facado en la forma queda el
fuera por el Notario Archiuero.hazc entera fe de eferitu-
ra egal.y verdadera,

y por C (T0 rcqu ¡erc c ] faCarfccon man-
damicntodc lurge competente

, lo qual para etfc otro gc-
ncro e c, no cirq u j erc> De tal fuerte q elfos regiftros af-
íi faca jos fon v ti ¡es a las parres,

y con cíío fon reicuadas de
jr a hulear las eferituras originales fuera del Remo, como
confia do Fuero inmediato

, Item por quanto , til, de Ar-
chinispuUicis,y paraefte fin fe hizieron cftos regifiros por

•’cr-

Qt

*



pelonas moy grane,, y
d« amo,¡dad , y le,,a, ,

"onab.adas

Pa
sVp«í

^.t^í^dcloaragia-oslíuyaaardadcon

cuetda^on los inftiumcnto, traídos dcBatcclona.aumq
con

i, i Caalizacion con que de alia fe Cacan oy ) |

parece q p

los reeiftros confia que en las Kalcndas de £lu re c 3* •

, vn afro y dos mefes defpues de la vendieron y
caita de gra

cia a Ferrer de la Nuza)el feñor Rey Don Alfonfo vendió

a Rodrigo de Luna la Villa de Alfozca pro ptctioiS.tn.

cudd. es* P
retium P

erfoluit Perr4rl ° de
jf

N(í¿a ,
aui dtíium locum bab'btt per 'oendiUohtm cor,di-

aquí coila patentemente ,
que a Km, de la

jq' U zafe le pago , con que bduio a poder del n
.

dominio, y
poffcísiaO de Alfozeafen virtud de P

a °P“

Ro en el infiernito, cien Aragón porfifololos transfiere;

como era necclíario para poder vender el Tenor ey
,
pues

no pudiera vender lo que no era Cuyo ,
fino de Ferrer d a

Uo,aiy ais i dizc que Ferrer de la Nuza ya pagado (que eflo

d,zc la palabra perfeluil de pretérito)diSumlecnm hMat

per venduioiítm,

&

c.la qual palabra babeht,denota.«ein-

oo paífado,
y
que ya no le tenia entonces'. Que fu Magelta

claro ella que noauia de vender, fi no lo huuicra recupera-

do, lo que le cóftaua fet ageno, y
fuera graue injuria a¡la JV a

oetlad Real quererla haza reo de Stelionato. Y todo tito

paíso en Jiftaocia de tan corto tiempo, donde efiaua la me

narria frelca de todo. .

Y quando no dixera el regiftro mas de que pagaua a te

rrerdela Nuza , y
veodiaa Rodrigo de Luna, tiendo n e"

ceífario el recobrarlo pagando ala Nuza.para vender a L«'

na,patentcmcnte moftraua auct ya vfado el feñor Rey de

carta de gracia , y
rcafumido a fu dominio el que tema

rret de la N uza por la vcndicion con carta de gracia, q a H

llama condicional por no Cer pura,
y
abfoluta. -

Y po,q como di,o el Klofofo,,/. Z
fijadlo en cllo.po, noofufea, lo ftal co I. d*»,.

pues como dixo Vieres de c*»(is ttrrup.4rt.l1k. 1 • J-

A



times no letiiter ese ocularttt tudiliu-fnterviros natugm-

¿lores futí quídam opinionu, acrationum collatiomon ad

vitíoriam intenta ,fedad enucleandttm vtrum. N ornen

ipfurrt tejíatur dici difputationes , quodper cas vertías cett

putaretur , acpurgaretur. Pojlea vero quatn ab auditori'

bus profeófa e(l lates ,
pretiunt ad tutn quioptime vide-

tur fenftífe ,& ex laudefapi numero diuttia, ac ofes ,
pra-

va,vel honorisyVelpecuniacupiditas ánimos difputantiii

inuafityVt tanquam inpugnafolafpeñaretur visoria,non

elucidatio veritatis.Et paulo poft.N /7 ejl tam Uquidumja

clarum ,quod quajliuncula aliqua velut vento excitato

nonpertúrbenteos cffo las efeufo en lo claro
, y

trato fola-

mente de manifeftar con claridad la verdad.

Y por eifa mifma Tazón no me opongo a la duda,que di

ze.que para quedar pagado FerrcrdclaNuza.era ncceíTario

que confiara que el auia recibido el dinero , y no baila que

lo diga el deudor,

q

Uc no puede perjudicar (
ni es razón )

al

acreedor, Pero no meobfta, porque la excepción de la paga

no fe la oponemos a Ferrcr de la Nuza , ni a ninguno otro,

íioo folamente a fu Magc{lad,quepofitiuamentclacon-
fieíTa.

Y contra el fcñorRey parece nos deuiabaílar aun fola-

fnente el hecho de la vcndicion a Rodrigo de Luna 3 con la

noticia de que auia tenido a Alfozea Ferrcr de la Nuza,pues

claro ella que no fe auia de creer que el Rey vendia lo que

iabia que no era fuyo
, ni Rodrigo comptaua lo que fabia

no era del vendedor.
°

Vltra de ello (que también porficsfundamcntotclcuá-
tCy es cierto que eú e lugar boluio otra vez a poder de los ie-

rres Reyes, y que lo boluicron aagenar con retención de

toda la jurifdicion criminal,mero,
y mixto

imperio, pues el

fcñorRey AlfonfolV.cn c! año i44o.( quefonilj- a''los

dcfpues délas vendiciones de arriba )hizo donación a Mar-

íin Diez de Aux (Señor que era de Alfozea, pero có fola la

jurifdicion ciuú)deomni iurifdittione crimtnaíi, mero t &
mixto imperio , íf alta quacumqtte quam Rcgtj officiales



hítbtb*nt $f) exercebant in loco de AlfoXJ* Bejnt Arago-

„um in rite Ukrht&tvnAok dos crimines. Y dcípucs de

efto.por otra donación decUratur ,prexime/cripta dona-

uo fada de iuri/di&tone , mero , & mixto imperto tn dido

loco de AlfoZjCa in fattorem dido Martini Diez>dc Aux

,

feilicet quod ¡ntelligatur ptira,& líbera,& abfc]ne reten-

Y afsi, parece que (é fatisfaze a la duda, y q pues la verdad

fe dexa ver clara, fe dcue obiar,có cfta forma,el grauamen q

fienteD.AguftinBatifta en la dilación de hazcrlc litigar,gat-

tando lo q no tiene,fohre vna carta de gracia,que en fu mo-

do de formación tiene tantos conqucs;y defpues,conft a por

tantos caminos que efla fatisfecha , y
bueltofc a incorporal

diuerfas vezes cfle Lugar en el dominio del fener Rey
, y q

por mas de ^oo.años deípues lo poífeen los Diezesdc Aux^

de quienes tiene fu induíion mi parte,fin que en ello les aya

inquietado en tantos figlo:S,rii fu Mageftad , nilaReligion

de San luán
: y en el Reino ay otros muchos Lugares que

fueron de losTcmplarios,y los poffee fu Mageftad, y
otros,

claro eftá que con juft ifsimos titulos, como haze prueua la

inmemorial q tienen.Y en elle de Alfozeaay mucha mayot

razón, pues los fe.'iorcs Reyes, no ignorado que auia fido de

los Templarios, lo han agenado tan repetidas vezes,que no

lo huuieran hecho,en tanto perjuizio de fu crédito , y
con-

ciencias,fi fuera de la Religión de San luán , ni lo huuieran

hccho.fi fuera de Fcrrer de la Nuza. .

El auer entendido que fe ha de comunicar al feñor Fifca

c! papel eferito por la reuocacion de la aprehenfion.y temeC

con elfo la dilacion(que con lascircuoftanciasqueocurr^

es la ruina de mi parte
) obliga a Don Aguftio a inflaren

firma (
que yaauiamosdexado acudiendo a eííotro me 1

de la reuocacion ) y a mi a eferiuir eftos renglones el e

aufente el Licenciado González
, y

puedo dczir con * *

en el iik6.de fus epiftolas, epjft. 6. Multum me ^
tium tenue. Accepi entra non mtnus interdam ora

*5^*1Wmdkfm
ytitshf¥


